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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O
C omisión Municipal P ermancnte: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatpria el dfa 5 de noviembre.
Alcaldía P residencia: Bando referente a] censo de caballerías 

y vehículos. t

S ecretaría; Avises seftalando nuevos plazos para la admisión de 
proposiciones para los concursos que se indican.—Concurso 
para ei arrendamiento del quiosco situado en las inmediacio­
nes de la puerta del Pacifico del Retiro.—Subastas para la 
construcción de alcantarillado visitable en un tramo de la calle 
de Víctor Pradera, y para la reparación de la azotea del 
grupo Isidro Alniazán.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.-:^Montepío de Previsión de los Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid: Sesión celebrada por e! Consejó de 
Administración el día 4 de octubre.

Comisión Municipal Permanente
S esión .ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 5 de noviembre DE 1948.—¿xíro cto .'—P re- 
’ sidencia del iInstrísiino señor Teniente Alcalde D. José Luis 
Aguirre Marios. — Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Navarro Morenés, Colón, Qistau,.BIaiiquer, Melgar, Mac- 
Crohón y Campos Pareja, y e l‘Señor Triana, en sustitución 
del señor Martínez Agulló.

S e  abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el^acla de la anterior,

Acuerdos: 1.” Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de D. José Cortés 
Muñera, Concejal que fué de este excelentísimo Ayunta­
miento, y transmitir esta muestra de condolencia^a„la familia 
del finado,

ORDEN DEL OIA

Asunto at daapaoho da oficio

2, “ Quedar enterada de un oficio de la Intervenciún Mu­
nicipal, fecha 22 de octubre último, remitiendo el balance de 
comprobación y saidos de ¡as operaciones de contabilidad 
de los presupuestos.dcl Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos, correspondiente al mes de septiembre 
último.

Haolonda

3. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y lo informado por la 
Intervención Municipal, un gasto de 575 pesetas, con destino 
a abonar una gratificación de 50 pesetas al Subconserje de 
Casas Consistoriales, y de 25 pesetas a cada uno de los Subal­

ternos y Electricistas que se detallan en la relación unida a 
e^pediente,^ con motivo del servicio extraordinario prestado 
por dicho personal en la recepción dada en honor de los miem­
bros del Cardiff Bussines Men’s Club el día 1 i de septiembre 
último; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos del Interior.

4.° Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.630 pe­
setas, con destino a abonar una gratificación de 50 pesetas ai 
Subconserje de Casas-Consistonales en funciones de Conser­
je, y de 30 pesetas a cada uno de.Ios Subalternos, Mozos de 
limpieza, Electricistas y Carpinteros, y .de 20 pesetas a cada 
una de las mujeres de la limpieza y a la Vigilante de evacuato­
rios que se detallan en la relación unida al expediente, con 
motivo dei servicio extraordinario prestado por dicho personal 
el día 16 de octubre último en la .recepción celebrada en 
honor del señor Ministro de Asuntos Exteriores del Paraguay; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo capítulo presupues­
tario que se indica para el anterior.

. S.® Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 480 pesetas 
para Satisfacer, en ia cuantía correspondiente, las dietas de­
vengadas por los señores que lian constituido el Tribunal del 
concurso-oposición a dos plazas de Correctores de Artes Giá- 
fícas Municipales; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con. lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 185 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

6 . * Aprobar un gasto de 235,000 pesetas, interesado por 
el señor Jardinero mayor. Jefe de Parques y Jardines, asi como 
el oportuno pliego de condiciones facultativas, que figura en el 
expediente, redactado por el mismo, para sacar a concurso 
ia poda del arbolado de una zona dentro del cuartel denomina­
do Torrecilla y de una pequeña faja del cuartel Angel, sitos 
ambos en la Cusa de Campo; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a ja partida 670 del Vigente presupuesto ordinario dei 
Interior,

7 . ® Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Intervención Municipal, un gasto de 152.992,57 pesetas para 
abonar a D. Francisco Portillo el importe de la certificación 
número 12 de las obras dé pavimentación de ios accesos al 
campo de deportes del Real Madrid; debiendo ser cargo dicha 
suma, teniendo en cuenta que no existe crédito expreso apro­
bado para su abono, a la consignación figurada en la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946.

8 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y lo infannado por la Inter­
vención Municipal, un gasto de 1.472 pesetas para la repara­
ción de cuatro máquinas de escribir, marca ^Underwood*, del 
grupo escolar municipal Moreno Rosales; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito consignado en iu partida 554 dei vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

9 . ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y lo informado por la Inter-
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vención Municipal, el gasto de 4.180,80 pesetas a que ascien­
de el presupuesto formulado por el señor Arquitecto municipal 
para ia colocación de tela metálica protectora de los ventana­
les del grupo escolar Donoso Cortés; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 542 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y en cuanto a las facturas de ia casa Sucesor de 
G. Pereantón, cuyos importes, de 40,30 y 2Í ,45 pesetas, han 
sido suplidos por la Directora del expresado grupo y reclama-' 
dos por la misma, unirse, para su cobro, las facturas duplica­
das, qué habrán de ser requisitadas por el señor Arquitecto, 
municipal escolar, y al propio tiempo rectificarse la factura 
de 21,45 pesetas, suprimiendo el désonento del 1,30 por 100, 
que no procede, del que deberá hacerse la devolución a la casa 
interesada. ' '

10. Improbar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y ¡o informado por

,1a intervención Municipal, un gasto de 581,44 pesetas para 
abonar a D. Justo* Blasco Melgares, Auxiliar técnico del 
Laboratorio Municipal, el importe integro dei impuesto de 
utilidades, del que está exento por ser beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría y no exceder sus ingresos de 
16.000 pesetas, cantidad aquélla que representa el 8  por 100 
de su sueldo, de 8.723,75 pesetas, por el tiempo comprendido 
entre el 1 de diciembre de 1945 y el 1 de octubre de 1946; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida correspondiente 
del vigente presupuesto de gastos dei Interior.

11. Aprobar un gasto de 11,685 pesetas para adquirir' 
de id casa Carrasco y Rodriguez, conforme con lo interesado 
por el Director del grupo escolar José Antonio, cinco arma­
rios para las ctaaes, un despacho para el Director y una esca­
lera grande para la limpieza (incluyendo la reparación del 
material existente), ya que de los presupuestos solicitados a la 
citada casa, a la de Maldonado (S. A.) y a la de Joaquín Mar­
tin Mejla .resulta laquélla ia más ventajosa para los intereses 
municipales; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención' Municipal, a ta partida 543 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la Ins­
pección Prufesionai de Primera Enseñanza, un gasto de 8.500 
pesetas para adquirir de la casa Carrasco y Rodríguez un des­
pacho para iá Dirección del grupo escolar Argentina, y para el 
acuchillado del pise y repaso de un altar (comprendido todo elle 
en el precitado gasto), ya que, solicitados presupuestos por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza a la citada cusa, a la 
d* Tello (S. L .) y a la de Torres, resulta que aquélla tiene 
construido el material interesado, encontrándolo ajustado al 
presupuesto redactado oportunamente por el Vocal Arquitecto 
de la Junta, que lo cifra en 8.620 pesetas; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al mismo cancepto presupuestario que se indica 
para el anterior.

13. Habilitar a nombre del actual Rector de la Parroquia 
de San Andrés, D. Mariano Benedicto Estáuii, vista su peti­
ción y el documentó que acompaña, expedido por ei ilustrísimo 
señor Obispo de Madrid-Alcalá, ei censo constituido a favor 
del señor Cura de la Parroquia de San Andrés por ¡a indem­
nización de la casa que se derribó al construir la capilla de 
San Isidro, y que en el vigente presupuesto figuraba a nom­
bre de su antecesor, D. Manuel Martin Hernández; debiendo 
abonarse al solicitante la cantidad pertinente a partir del 17 de 
julio de 1945, fecha de su nombramiento para el expresado 
cargo, y que asciende a la suma de 186,88 pesetas por el 
tiempo comprendido desde el 17 de julio de 1945 al 31 de di­
ciembre de 1946, suma que tendrá aplicación ai crédito con­
signado en el capítulo I, partida 60, de! vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y por lo que se refiere a los anos 1947 
y 1948, mediante la habilitación de la partida que figura en las 
relaciones que obran en caja.

14. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con ei abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se deteriniiiati, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos.

15. Desestimar la solicitud formulada por D. Alvaro Gil 
Varela interesando el aplazamiento del pago de los derechos

correspondientes a las obras de demolición de las fincas mime­
ros 5 ,'7  y 9 de la calle de Jacometrezo, teniendo en cuenta, 
no obstante las alegaciones hechas para elio por el solicitante, 
que si ni a través de lo prevenido en la Ordenanza de exac­
ciones correspondiente, ni aun del decreto de 25 de enero 
de 1946, se establece distinción alguna, no recogiendo, por 
consiguiente, el caso que se plantea por ci interesada, ha de 
estarse a ¡o dispuesto en ei artículo 5.° de la ley de Adminis­
tración y Contabilidad del Estado, que preceptúa que no se 
concederán exenciones, perdones, rebajas ni moratorias para 
los pagos de las contribuciones e . impuestas públicos sino 
-en'los casos y en  la forma que en las leyes se hubieren de­
terminado.

16. Confirmar, envista de las actuaciones seguidas en 
ei expediente y en armonía con io informado por el Servi­
cio Contencioso, la concesión a D. Antonio Martín Bastos, 
de conformidad con el acuerdo de 9 de agosto de 1935 de 
exención de derechos por las obras de construcción y licencia 
de alquiler relativos a la finca número 11 de la calle de Cea 
Bermúdez, teniendo en cuenta que, aparte de ello, ha de hacer­
se presente que el tiempo transcurrido desde que se produjo 
ia obligación de contribuir es supcriora! plazo de prescripción; 
debiendo pasar el expediente a la Sección de Fomento para 
que prosiga la tramitación que corresponda.

17, Declarar a doña Cristeta Arízcun Irísarren expnta del 
pago de derechos por el servicio de ambulancia prestado a ia 
solicitante con motivo del accidente sufrido, del cual hubo de 
ser asistida en la Casa de Socorro, teniendo en cuenta que,de 
las diligencias practicadas resulta probado que depende del 
suelda que percibe cómo sirvienta, sin qu«, por consiguiente, 
satisfaga alquiler por cuarto, por lo que ha 'de considerarse de 
aplicación al caso la base cuarta de la Ordenanza reguladora 
de la tasa de que se trata.

.18. Conceder a doña Soledad Hernández Maiillos la 
exención del pago de derechos por ei concepto dei servicio de 
Laboratorio prestado a D. Gregorio Hernández, fallecido, 
una vez que, de losjnformes que obran en ei expediente, se 
deduce que la solicitante vive acogida por una sobrina y que 
carece de medios de vida, por ¡o que ha de considerarse de 
aplicación al caso la base cuarta de la Ordenanza reguladora 
de que se trata.

19. Conceder exención de derechos para la circulación 
de una bicicleta con remolque al servicio del Parque Móvil 
de la Tesorería General de Falange Española Tradicionallsta 
y de las J .  O. N. S ., de conformidad con el informe emitido 
al efecto.

20. Conceder la exención de derechos para la licencia de 
circulación de dos bicicletas y un remolque destinados al ser­
vicio de Noticiarios y Documéntales Cinematográficos No-Do, 
de conformidad con la informado por la Intervención Munici­
pal y con arreglo a las condiciones que en tal informe se 
señalan.

21. Conéeder la exención de derechos solicitada en fa­
vor del Instituto Nacional Agronómico para ei permiso de 
circulación de un carro y una galera de^inados a la recolección 
de cereales, con arreglo a las condiciones que la Intervención 
Municipal señala en el informe emitido al efecto,

22. Conceder ia exención solicitada por la representación 
de Potasas Ibéricas (S. A.), con domicilio en la calle de Rela­
tores, 1, de los derechos de licencia de apertura dei indicado 
domicilio, fundada en el traslado de la misma desde la calle de

, Villanueva, 12, por desahucio judicial, una vez que, examina­
das las diligencias, se estima que al presente caso le es de 
aplicación la exención del apartado d )  de la regla tercera de 
ia Ordenanza correspondiente.

23. Rescindir el concierto que para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo hubo de acordarse en 
sesión de 6 de febrero del coi riente año con D. Eugenio Mar­
tínez Alonso, representante de la Empresa de la sala de fiestas 
Cactus, sita en la calle de Tetuón, 27, en la cifra anual de 
63.860 pesetas, con vigencia desde el 1 de septiembre de 1B47 
al 30 de junio de 1949, en vista de ia negativa tácita del 
mismo a firmar el compromiso contraído; y que se exija a 
dicha Empresa ei pago del impuesto por el sistema de de­
claración jurada desde la fecha en que se halla al descubierto 
como consecuencia de ia petición del concierto cuya rescisión 
se dispone,'-,

24. Denunciar dentro del plazo de tres meses que pres-
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cribe el apartado rf) dei artículo 282 del decreto de 2 5 .de 
'  su vigencia el dia 31 de enero

de (J49, los conciertos que actualmente rigen' con doña 
Carmen López Farrugia, propietaria del caté Rombo, situado 
en a calle de Carretas, 4. y con D. Adolfo Fernández, dueño 
de la pastelería situada, en la calle de Postas, 21, para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servidos de lujo y del arbitrio 
no Fiscal sobre consumiciones; debiendo procederse por la Ins­
pección a realizar ios estudios necesarios con respecto, a las 
nuevas cuotas que deban señalarse para los nuevos concier­
tos, y concederse a los interesados, a partir de !a fecha de este 
acuerdo, nn plazo de ocho días para solicitarlo, o proceder 
a su rescisión caso de consid,crarse lesivos para los intereses 
municipales. '

25. Autorizar al señor Depositario de Villa, vista la liqui­
dación provisional del concierto que rige con él 'hotel Ritz, 
practicada por [a Administración de Rentas, a la que se une la 
Oirta de pago número 7.805, que corresponde a la garantía 
impuesta por la Sociedad Anónima de Explotaciones, por la 
suma de 58.333,33 pesetas, como garantía para respotider'del

Ít ' ¡'«puesto por el concierto que se aprobó por la Comi­
sión Municipal Permanente en 3 de mayo de 1946, que se 
halla en Gubernativos metálicos, de conformidad con los in­
formes emitidos en el expediente, para que efectúe el traslado 
de! importe de la expresada carta de pago al capítulo X, con­

sobre consumos y servicios de Uiio), por 
35.416,68 pesetas, al citado concepto 125, y 22.916.65 pese­
tas al fondo de inspección, totalizando ambas cantidades la 
suma de 58.333,33 pesetas, importe de! depósito constituido 
por la indicada Sociedad para responder del mencionado con­
cierto, como importe de la dozava parte de! mismo; debiendo 
formalizarse ambos ingresos en la Caja del citarlo impuesto.

26. Devolverá doña Josefa Posada Valcárcel, o a quien
legalmente la represente, el importe de I ;377,0l pesetas figu­
rad^ en el recibo número I, expedido por la Administración 
de Rentas y Exacciones municipales el día 12 de febrero 
,de 1946, a nombre de D. Juan Varela, por el concepto de con- 
tribudone.s especiales afectas s la finca núrfifero 27 de la calle 
de San Dimatf, motivadas pór las obras de pavimentación eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, con 
sus recargos correspondientes, el cual se encuentra unido al 
expediente y podrá ser desglosado en su momento oportuno 
para que surta los efectos pertinentes, cuya devolución tendrá 
lugar como minoracién de los. ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, según se informa por la Intervención 
Municipal; y sirnultánéamente a la citada devolución deberá 
girarse nuevo recibo a nombre de la referida señora por los 
miamos concepto y caso, importante í. 114,18 pesetas, que eS 
lo que corresponde percibir al Ayuntamiento. .
. 27 a 31, Adoptar, sin perjiúci^, de la tramitacióM legal
oportuna, vistos los informes emitidos por los diferentes Ser­
vicios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, con respecto a la exacción de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el segundo tramo del paseo de las 
Delicias y en (as calles de Calvo Asensio; Tambre, entre las 
de Serrano y Daniel Urrabieta;. Mayor, entre la Puerta del 
Sol y la plaza del Comandante Las Morenas, y Gaztambide, 
entre las de Donoso Cortés y Joaquín María López, y Joaquín 
María López y Cea Bermtidez. ■

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del,decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales^ en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
^ l a s  indicadas Calles. .
_^Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario niuriicipal sea el 
importe totijl de los dos metros de fondo de las aceras, en toda 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, 
y el exceso de dicha latitud, como igualmente el coste de las 
obras de pavimentación la calzada, se exaccioiie a razón 
del 30 por 100 del coste de aquéllos, incrementado con el 
4 por 100 por trabajos periciales, según figura en las oportunas 
liquidaciones; y' '

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afecV 
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas.

formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales,- 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satísfa- 
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 

. a que dieren lugar, las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plaza: .

32 a 39. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna y con las advertencias correspondientes, vistos los 
informes emitidos en el expediente y de coiíformidád con lo 
propuesto por el Negociado, los acuerdos que a continuación 
se expresan, con respecto a la exacción de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de instalación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el paseo de Extremadura, 38, 
con vuelta a la Puerta del Angel, y en lás calles del Doctor 
Esquerdo, 26, con vuelta a la de Goya, 143; Donoso Cortés, 
frente a los números 72 al 80; Badén, frente al núníero 20, 
con vuejfa a la de Don Pedro; Donoso Cortés, mímerós pares, 
entre las calles de Gaztambide y Andrés Mellad®;'Joaquín 
Costa, frente a los números 25, 37 y 41; Valdivia, entre las 
de Rmar y Serrano, y'en la de Sánchez Barcáiztegui, con 
vuelta a la avenida d eja  Ciudad-de Barcelona;

Primero. La aplicación d^ dichas contribuciones, deter- 
minad'as en el decreto de 25 de enero de 1946, eji armonía con 
lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio 

■ de 1945 y Ordenaiiza correspondiente de las de exateiones 
municipales, por las obras de referencia eu la indicada, vía 
pública. ■ ' '

 ̂ Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro ai Erario niimicipal .sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas y el 
30 por 100 en su exceso de latitud, incrementado Con el 
4 ppr 100 por inspecdóii y vigilancia, según figura en la 
oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en el expe­
diente, d̂e fincas afectadas por las obras, contribuyentes y ■ 
cuotas, formutádíls por el Negociado correspondiente con 
arreglo a los referidos porcen^jes, y que han de satisfacer 
dichos interesaíTos, sin perjuicio^ de las rectificaciones a que 

' dieren lugar las reclamaciones qñe en tiempo hábil se formu- ' 
len por los mismos, en un solo plazo, ’ ’

40. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal oportu­
na y con las advertencias correspondientes, vistos los informes 
emitidos en ej expediente y de conformidad pon- lo propuesto 
por el Negociado, los acuerdos que a contimiación se indican, 
con respecto a la exacción de cónfribuciones especiales, moti­
vadas por las obras dé renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Calatrava, entre las del Humilla­
dero y San Bernabé: .

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, en armonía con !o dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945 y en la Ordenanza corres­
pondiente de las de exacciones de! Ayuntamiento, motivadas 
por las obras de que se trata.

Segundo, Que la cantidad que han' de satisfacer los coñ- 
tribuyeiiÉes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda [a longitud de cada una de las fachadas afectadas, incre­
mentado con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, según 
figura en'la oportuna liquidación; y '

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado de Coníribuctones especiales ' 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que ,han de satísfa-, 
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio-’  
lies a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo. .

41 y 42, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal . 
opofínna y con las advertencias correspondientes, los acuerdos 
■que a continuación se expresan, vistos los informes emitidos 
en los expedientes respectivos y de conformidad con Jo pro­
puesto por el Negociado en relación con la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las 
Delicias, frente al número 80, y en la calle de Diego de León, 
entre las de Núflez de Balboa y General Mola:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
delerminadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero

1,
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■ de 1946, en armtìnla con io dispuesto en la ley de Bases de
régimen local de 17 de julio de 1945 y en la Ordenanza corres­
pondiente de las de exacciones del Ayuntamiento, motivadas 
por las obras de que se trata. •

Segundo. Que la'cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe tota! de los dos metros de fondo de las' aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y el 
30 por 100 en su exceso de latitud, incrementados con el 
4 por 100, por inspección y vigilancia, según figura en la opor­
tuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y seña!amiento de cuotas 
formuladas por el ,Nsgociado de Contribuciones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer ¡os jiludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los misifios  ̂ en un solo plazo.

43. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal oportu­
na y con las advefteUcias correspondientes; vistos los informes 
emitidos en el expediente y de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, |os acuerdos q'ue a cóntinuadón se expr«- 
san, con respecto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de la calzada, y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de! Tribútete 
y Embajadores y apertura de la del Sombrerete,, entre las de 
Embajadores y Mesón de Pafedes; - ,

Primero. La aplicación de las contribuciones'especiales, 
determinadas en los artícíjtos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal y en la sección segunda del decreto de 
25 de' enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley 
de Bases de régimen local de 17 dé julio de 1945 y en la Orde­
nanza c^réspondiente al presupuesto extraordinario de 1941, 
a cuyo cargo-han tenido efecto las obras de que se trata.

■ Sèguudo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea . 
el importe tota! de los dos metros de foudo^de las,aceras en 
toda la longitud de .cada una de las fachadas afectadas, y el 
30 por 100,en su exceso, como igualmente el coste de las 
obras de pávimentadón de la calzada se exaccione a razón 
del 30 por 100 de aquellos importes, incrementados con el 
4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura en la 
oportuna liquidación; y .

Tercero. Que se aprueben las, relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, ¡contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado de Contribudones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes á que dieren lugar las -reclamaciones,que en tiempo hábil 
se'formulen por las mismos, en un solo plazo. '

44. Adoptar, sin perjuid® de la íramltadóti legal oportu­
na y con tas advertencias cprréspondientes,. los acuerdos que 
a continuación se exoresan, vistos los informes emitidos en el 
expediente y de confarmidad con lo propuesto por el Nego­
ciado en relación con la exacción de contribuciones especia-' 
le í, motivadas por las obras de ampliación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Augus­
to Figueroa: ' _

Primero. La aplicación de tas contribuciones especiales 
determinadas en la sección Segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946j en armonía con lo dispuesto .en la ley'de Bases de 
régimen local de !7  de julio de 1945 y en la Ordenanza cerres- 
pondiente dé las de exacciones del Ayuntamiento,' motivadas 

• por las obras de que se trata,
Segundo. Que la cantidad qué han de satisfacer los con­

tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe-total de los dos metros de fondo de'.las aceras en toda 
la longitud de cada una de ¡sis fachadas afectadas, y su exceso 
de latitud, como igualmente el coste de las obras de pavimen­
tación de la calzada, se exaccione a razón del 30 por 100. 
de aquellos importes, incrementados con el 4 por 100 por ins­
pección y vigilancia, según figura en la oportuna liquida­
ción; y '  . , ■

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec- 
■ tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cootas 

formuladas por el Negociado de Contribud»nes especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfacer 
los aludidos interesadosr, sin perjuicio de las rectificaciones

a que dieren lugar las reclamaciones que en,tiempo hábil se 
formuten por los mismos, en un solo plazo,

45, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal oportuna 
y con las advertencias correspondientes, los acuerdos que 
a continuación se expresan, vistos los informes emitidos en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por el Nego- 

.dado, en relación con la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle .dé los Hermanos Miralles, 
entre las de Padilla y Maldonado:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
déterminadas en los artículos 316, 332, 334 y 535 del vigente 
Estatuto Municipal y en la sección segunda del decreto de 
25‘de enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de 
Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y en la Orde­
nanza corréspondieiité dé las de exacciones de! Ayuntaniiento, 
mótivadas por las obras de que se trata.
■ Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados- a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe del 50 por 100 dé! coste de las obras en toda la 
longitud de aceras de cada una de las fachadas afectadas, 
incrementados con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, 
según figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que sé aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las abras-, contribuyentes y señalamiento de- cuotas 
formuladas pór la Sección Técnica Fiscal con arreglo a los 
referidos porcentajes, y que han de satisfacef los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, en un solo plazo.

46 y 47. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente y con las advertencias legales oportunas, ¡os 
acuerdos que a continuación se expresan, vistos los informes 
emitidos en los expedientes respectivos y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado con respecto a la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras,de re-
novación dél palmento y aceras ejecutadas por el Ayuntar, 
mieníó éii las calles de Galileo, entre las de Dono;_ ____ _ _____ _______________  Donoso Cortés y

' Diagonal" y Mártires de Alcalá y Delgado Barrete:
Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 

determinadas en la secejón segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946, en armonía con lo dispuesto en la,ley de Bases 
de régimen local de 17 dé julio de 1945 y en la Ordenanza 
correspondiente de tas de exacciones del Ayuntamiento, mo­
tivadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el mismo en las calles iiidicadás.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer tos con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total de los dos metros de fondo de las tfceras en toda 
la longitud de cada una,de las fachadas afectadas,y su exceso 
de latitud, como Igualmente el coste de las obras de pavimen­
tación de la calzada, sé exaccione a razón del 30 por 100 de 
aquellos importes, incrementados con el 4 porlOO por inspec­
ción y vigilancia, según figura en la oportuna liquidación; y 

Tercero, Que se aprtfebeii- las relaciones de fincas afec­
tadas per las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formtileri por ios mismos, en un solo plazo,

48. Adoptar, previa la tramitación legal oportuna, y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, los acuerdos que a contimiación se expresan, en cnanto 
a la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras'de instalación de titberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento á i  la calle de Fernández de los Ríos;

. Primero. . La apHcadón de dichas contribuemnes, deter­
minadas en los artienías 316, 332, 334 y  536 del vigente Esta­
tuto Municipal y en la sección segunda del decreto de 25 de 

.enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases 
de régimen lo.cal .de J7  de julio de 1945 y en las Ordenanzas 
correspondientes al presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, a cuyo cargo han tenido efecto las obras 'de referen­
cia ejecutadas en las indicadas vías.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su feintegro a! Erario municipal sea 
el 50 por 100 del coste de las obras de que se trata, iucremen-

í
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lado con el 4 por 100 por derechos de inspección, según 
figura en las oportunas liquidaciones, en relación con los me­
tros lineales de fachada de las fincas enclavadas en las citadas 
vías públicas, beneficiadas por las referidas obras; y ’
, Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en los expe­
dientes respectivos, de fincas afectadas por dichas mejoras, 
contribuyentes y cuotas, formuladas por las dependencias 
correspondientes con arreglo a los referidos tantos por ciento, 
y que han de satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio . 
de las rectificaciones a que dieren lugar ias reclamaciones que 
e[| tiempo hábil se formulen por los mismos, de una sola vez.

49. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal oportu­
na y con las advertencias correspondientes, vistos los infor­
mes emitidos en el expediente y de conformidad con lo pro- - 
puesto por el Negociado, los acuerdos que a continuación se 
indican, con respecto a la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por ias obras de reparación de aceras, tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Meléndez Valdés: ■

Primero. La aphoción de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 deJ vigente 
Estatuto Municipal y en la sección segunda del decreto de 
25 de enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de 
Bases de régimen local de 17 de julio áe 1945 y en la Orde­
nanza correspondiente de las de exacciones del Ayuntamiento, 
motivadas por ias obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligadas a su reintegro ai Erario municipal 
sea el importe total de los dos metros de fondo' de las aceras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas y 
el 30 por 100 en su exceso de latitud, y el 50 por 100 del cos­
te de las obras de renovación de tuberías y bocas de riego, 
distribuido en igual forma que la anterior, incremCEiíados am­
bos con el 4 por lOO por inspección y vigilancia, según figura 
en la oportuna liquidación; y ,

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por dichas obras, contribuyentes y señalamiento de cuo­
tas formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales 
con arregio a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer los aludidas interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las rcclamadonés que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un.solo plazo. '

50. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadininistrativo por la que se desestima 
el recurso formulado por D. César Cort Boti sobre revocación 
del fallo del Ecoiiómicoadmiiiistrativo de lá provincia, fecha 
10 de abril de 1945, confirmatorio del acuerdo municipal de 
2 de noviembre de 1944, que queda firnte, por el que se de­

' negó su demanda de exención de contribuciones especiales
por lo que se refiere a las fincas números 11 y 13 de la calle 
de Rafael Calvo, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada calle; 
debiendo comunicarse a los Servicios municipales correspon­
dientes, para la efectividad de las cuotas señaladas pOr el in­
dicado concepto a aquellos inmuebles, si su ingreso no hubiere 
tenido lugar en las arcas municipales y pudiera estar consti- 
tuído en depósito por el interesado a resefva de la referida re­

. solución.
 ̂ 51. Dejar sin efecto, como consecuencia de lareclania-

'  ción formulada por doña Catalina García Blanco, propietaria 
de la finca número 69 de la avenida de la Ciudad de Barcelo­
na, contra la exacción de contribuciones especiales por lo que 
se refiere a las obras de plantación de arbolado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha avenida, por no haber sido colocado 
ningún árbol en la acera de la fachada de la referida finca, la 
distribución de cuotas per tales contribuciones formulada por 
el Negociado correspondiente gn 20 de enero del corriente 
año y aprobada por la Corporación en 17 de marzo siguiente, 
y en su lugar declarar válida la nueva distribución por el indi­
cado concepto efectuada por el expresado Negociado, ambas 
unidas al expediente.

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo dei escrito formulado por D. Julián Crespo Martin, 
propietario de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde 
el Ayuiitamiento tiene arrendados unos locales para escuelas 
y viviendas de Maestros, interesando e) abono del aumenta 
contribuitivo establecido por decreto-ley de 7 de noviembre 
del pasad« año, repercutible sobré los arrendatarios en la

proporción equivalente al alquiler que por los expresados 
locales se satisfacen: .

Primero. El aumento en la renta de alquiler de los ¡ocales 
ocupados en la calle de Fúcar, 11, para escuelas y viviendas 
de Maestros, eií la cantidad de 158,45 pesetas anuales a partir 
desde el 1 de enero del corriente año, correspondiendo de este 
aumento 49,53 pesetas por el 0,86 por 100 sobre las 5.760.pe- 
setas que es el liquido imponible de las 8.0Ü0 fijadas como 
renta por el aumento de la contribución territorial, y 108,92 pe­
setas correspondientes a la parte proporcional del aumento en 
los servicios de porteria a.partir del 1 de juìiie de 1947.
* Segundo. Que las 158,45 pesetas importe de los referido* 
aumentos desde el 1 de enero del corriente año se abonen por 
inclusión de las fracciones devengadas o que se devenguen en 
las relaciones que para pago de alquileres se formulan trimes- 
iralménte con cargo a la partida 540 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero. Que fas 63,53 pesetas que por aumento de por- ■ 
tería corresponden desde el 1 de junio a) 31 de diciem'bre 
de 1947, por tratarse de un gasto de ejercicio ya liquidado, se 
abonen, como crédito reconocido, con cargo a la partida 60 del 
referido presupuestó.

53. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Julián Vaca de Osma, propietario de la finca, número 3 de la 
plaza de Cascorro, donde el Ayuntamiento tiene alquilado para ' 
escuelas el piso principal izquierda, interesanch? se le abone 
la parte alícuota correspondiente del aumento en la asignación 
del servicio de portería, repercutible sobre los arrendatarios, 
que teniendo en cuenta lo informado tanto por la Intervención 
Álunicipal como por el Servicio Contencioso, las 64,85 pesetas 
anuales que corresponde aumentar en le renta de alquiler que 
abona la Corporación porci local de referencia se satisfagan 
al propietario de la finca por inclusión de las fracciones deven­
gadas o que se devenguen en las relaciones trimestrales que 
para el pago de alquileres se formulan con cargo a la parti­
da 540 del vigente presupuesto ordinaria del Interior.

54. Disponer, coma consecuencia de lo acqrdado en ia 
sesión de 21 de febrero de ¡947.en relación con ia expropia­
ción de la finca número 46 de la calle de Cabanílles y con la 
forma de hacerse efectivos por los inquilinos los alquileres de^ 
la misma en cuanto a las mensualidades atrasadas, ya que ha 

‘quedado aplazada, con motivo de la urbanización de aquella 
zona, dicha expropiación, que, siguiendo el criterio mantenido, 
en casos análogos, satisfagan los ocupantes de los cuartos de 
dicha finca, al mismo tieiqpo que el recibo mensual corriente, 
uno de los atrasados correspondientes a ios alquileres nò satis­
fechos desde el 1 de enero de 1945, ya que la expropiación 
tuvo lugar por escritura firmada eii 20 de diciembre de 1944; 
debiendo requerirse a los inquilinos de la finca para que, con­
forme interesa el Servicio Contciiciiso, suscriban la declara­
ción cuya minuta figura eñ el expediente; bien entendido que 
si por alguno de ellos na se realizase, se procederá a ejecutar 
su desahucio.

55. Adoptar, en vista de lo informado tanto por la Inter­
vención Municipal como por el Servicio Contencioso, ias reso­
luciones que a continuación se determinan, teinendo en cuenta 
las reclamaciones que se señalan, presentadas en rciadón con 
^s contribuciones especiales aplicadas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas en la calle de Castellò, entre las 
de Ayala y Alcalá: por dona Dolores del Olmo Peña solicitan­
do exención del pago de la cuota señalada ■ la finca núme­
ro 36 de la referida calle por el concepto expresado, fundada 
en que aquélla fué construida con el fin de instálar una fábri­
ca de chocolates y dedicar el reste a vivienda de sus propie­
tarios; por D. José Maria Manresa Pereda, solicitando frac­
cionamiento del pago de la exacción correspondiente por la 
misma causa al inmueble númeru U de la misma calle; por 
D. César Cort Boti, como director de la Compañía Inmobilia­
ria Fonia (S. A.), interesando ia exención de pago de la fijada 
a la finco número 7 de la mencionada calle por la causa aludi­
da, fundado en qde el repetido inmueble se encuentra tribu­
tando con el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y por último, por la Compañía Comer­
cial Híspano-Mexicana (S. A,), suplicando idéntica exención 
del pago de las cuotas correspondientes a la finca número 35 
de la citada calle de Castellò, en"atención igualmente a venir 
abonando el indicado 4 por lüO de recaigo sobre la contribu­
ción urbana del expresado inmueble: ' .

•t-'' •
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Primera. Desestimar las anteriores reclamaciones de doña 
Dolores del Olmo’ Peña y de D. César Cert Batí, teniendo en 
cuenta, respecto á la primera, la falta de argumento legai en 
que se basa, por cuanloHa contribución especial impugnada se 
determina por la ejecución de la obra para que aquélla es exi­
gida, en atención al beneficio especial que los bienes, personas 
o clases determinadas reciben como consecuencia de dichas 
obras, entre las que se encuentran las de renovación de aceras 
que nos ocupa, circunstancia que es reconocida por la propia 
solicitante, y respecto a 'la de D. César Cort Boti, en que las 
obras objeto de la exacción impugnada han sido recibidas en 
22 de noviembre de 1946, y segííti informe de la Intervención, 
el inmueble de que se traía íué baja en el recargo extraordi­
nario del-4 por 100 que se invoca en 1 de enero de 1945, 'de 
donde se deduce que, el fundamento alegado por el reclamante 
no ha tenido lugar durante la época de ejecución de las obras, 
circunstancia ésta imprescindible para otorgar el beneficio que 
solícita. '

Segunda. Quedar enterada de la renuncia formulada por 
D. José María Manresa Pereda en cuanto al fraccionamiento 
de pago que por el mismo hubo de ser interesado; y ■

Tércéra. Otorgar la exención de pago solicitada por la 
Compañía Comercial Hispano-Mexicana, en atención 'a que, 
según se informa por la Inférvención Municipal, el referido 

‘ inmueble se encuentra tributando con el recargo del 4 por 100 
desde 193! y será baja en el año 1956, y  habiéndose recibido 
las obras causantes de dicha exacción en 22 de noviembre de 
1946, es evidente que aquéllas han sido ejecutadas aimultá- 
ueaiiiente al abono del precitado recargo, y por tanto, com­
prendida la exención de pago solicitada en lo dispuesto en e! 
número 2 .“ del articulo 166 del decreto de 25 de enero de 
1946 regulador provisional de las Haciendas locales; debien­
do hacerse constar que como las obras de que se trata han 
sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordinario del Inte- 

-terio, según se informa por la Intervención Municipal, y el 
ingreso del importe del recargo del 4 'por 100 aludido tiene 
efectos en etpresupuesto del Ensanche, procede que, dada la 
índole de la exacción, se reintegre por éste a aquél )a suma 
de 3.428,60 pesetas, importe de las cuotas correspondientes 
a la finca liúm^o 35 de la meitcionada calle, propiedad^de la 
citada Compañía, cuya exención de pago se concede en vir­
tud de las expresadas circunstancias. *

Fonnsnio

56. Disponer, en relación con .si acuerdo municipal., de 
21 de julio último, por el que se' declaraba en ruina la caja' 
de.escalera existente en la construcción de! patio de la finca 
numero 80 de la calle del Amparo,' y se imponía la obligación 
de desalojar a los iuqúilínos que ocupaban las viviendas que 
tienen acceso por dicha escalera, que, recogiendo el parecer 
expuesto por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, se estime el recurso de reposición interpuesto contra 
el expresado acuerdo por los ocupantes de los pisos a quienes 
esta medida se consideró afectaba; debiendo quedar ahora 
redactado en los siguientes términos el acuerdo de referencia:

. Que sea declarada en ruina inminente la caja de escalera de 
la construcción existente en el patio de la finca minierò 80 dí| 
la calle de! Amparo, prohibiéndose a los inquilinos de dicho 
inmueble la utilización de la misma Interin no sea reparada, 
y recayendo sobre ellos toda responsabilidad por los perjui­
cios que pudieran derivarse de la desobediencia de esta.orden.
. 57. Declarar en estado de ruina,, de conformidad con lo
informado tanto por la Técnica municipal como por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradicterios, la finca núme­
ros 17 y 19 de la calle de Cuchilleros y 12 y 14 de la de 
Latoneros, dado su estado y que no es posible su reparación 
por estar fuera de linea; debiendo ser desalojada de los inqui­
linos que la ocupan, y requerirse a la propiedad de dicho 
inmueble para que cpn toda urgencia realicé los apeos y apun­
talamientos precisos, en evitación de que se 'derrumbé la parte , 
superior de ¡a fachada que da a la calje de Cuchilleros.

58. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la representación de la propiedad de la finca número 17 de la 
calle de Fomento contra el acuerdo, de 13 de agosto último, 
'por ei que se imponía la obligación de realizar determinadas 
obras de reparación en e! indicado inmueble, pero sin desalo­
jar a los inquilinos que ocupan el mismo, teniendo en cuenta

que por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
se ha informado en este caso en ei sentido de que no debe 
modificarse el acuerdo recurrido.

59, 'Desestimar, en armonía con lo informado por la Co-
inisión Asesora de Expedientes contradictorios, el recurso de 
reposición entablado por la propiedad de la finca número 10 de 
la calle de Bizarro contra el acuerdo municipal, de 1̂ de julio 
último, por el que se imponía la obligación de reparar el cielo 
raso de la escalera de dicho inmueble y realizar en el mismo 
las obras de errtretenimienió que precisan; debiendo, en su 
virtud, considerarse firmé el acuerdo recurrido, . ,

60. Declarar desierto, al amparo de lo establecido en el 
articulo 7 .“ del oportuno pliego de condiciones facultativas, 
el concurso celebrado para adjudicar la instalación de una ba­
randilla y llevar a cabo la pavimentación de los accesos a la 
plaza de toros, por haberse considerado excesiva el alza del 
42 por lOd sobre los precios tipos a que se contrae Ja única 
proposición presentada al referida concurso; sin perjuicio de 
que por et Servicio de Vías Públicas se realice una revisión 
de dichos precios, formulíndose nuevo presupuesto, ya que la 
falta de lidiadores pudiera haber obedecido a que los señalados 
no se ajustan a los-que en la actualidad rigen en el mercado.

- •
UCENCIAS DE OBRAS

61 a 78. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe dé Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se. 
indican, siempre que eir la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados ai efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A inmobiliaria Bancaya (S. A.), para construir una casa de 
nueva planta en la avenida del Aeropuerto de Barajas, 4.

A Inmobiliaria Bancaya (S. A.), para construir una casa de 
nueve plantas en la avenida del Aeropuerto de Barajas, 6.

A Inmobiliaria Bancaya (S. A.), para construir dos casas de 
nueve plantas en la avenida del Aeropuerto de Barajas, 8 y 10.

A Empresa I, Garcia (S.' L .), para ampliar con una vivien­
da la planta sexta de finca número 22 de la calla de Cadarso.

A D. Francisco Cafiíl, para demoler una cubierta y ampliar 
Con una planta quinta la finca número 17 de la calle de la Ar­
ganzúala.

A D. Antonio Palma, para ampliar la planta segunda de !a 
finca número 27 de la calle de San Valeriano.

A D. Tomás Tártalo, para obras de ampliación en la finca 
número 27 de )a calle de San Valeriano.

A D. Isidro Villa,-para construir una casa de cinco plantas 
y una nave en la calle de Patencia, 39,

A D. Nicolás Gómez, para cónstruir una casa de planta 
baja en la calle de San Ildefonso, 2.

A O. Julián,Calleja, para abras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de Fernández Labrada.

A Ü, Pedro y a D. Francisco Mayor, para obras de am­
pliación en la finca número 12 de la calle de los Monederos.

A D. Jesús Pagán, paVa obras de ampliación en la finca 
número 1 de )a calle del Limón. .

A sor Ascensión Mauri, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Martínez Izquierdo.

A D. Luciano Ripio, para construir una casa destinada a 
vivienda en la'calle de Magdalena Díaz, 7,

A D. Gregorio Barrera, para ampliar la planta baja de la 
finca numero 29^de la calle de la Inmaculada Concepción.

A D . Dionisio Capdo, para construir una nave en la calle 
de José Antonio, 14 (Carabanchel).

A D. Pedro Andueza, para construir una nave industrial 
en la callé de Los_Negros, 4 (Carabarichel).

79 a 82. Conceder licencia a ios señoras que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras eu los sitios que se indi­
can; debiendo pasar los expedientes respectivos a la Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidación corres­
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de l'a Vivienda si fuere necesario:

A Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construir una
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nave industria! en el íinal de los números impares de ia caile 
de Embajadores. ' *

A D. Esteban Orbegozo, para construir una nave indus­
trial en la caile de Tomás Bretón, sin número (final), ^

A Stándard Eléctrica (S, A,), para construir una nave 
industrial en la calle de Ramírez de Prado, 7.

A D, Antonio Rodríguez, para construir una nave interior 
destinada a garaje en !a calle de Hilarión Eslava, 30.

Policía Urbana y Rural

83. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña, Carmen González Liedó contra el acuerdo municipal, 
de 2 de julio último, que te denegó, por no guardar la dis­
tancia reglamentaria al establecimiento similar más próximo, 
licencia para peluquería de señoras en la calle de Leganitos, 
número 39, teniendo en cuenta que ei industrial peluquero insr 
talado en la calle de.Fomeiiío, dO, ha anulado, por considerarse 
sorprendido en su buena fe, la autorización que otorgó para

• que dicha señora estableciera la referida peluquería; debiendo, 
por tanto, quedar subsistente el indica'do acuerdo denegatorio.

84, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Pradells Pallarés contra el acuerdo municipal, de 9 de 
julio último, que le denegó, por no l)aber ejecutado las obras 
qiie le fueran ititeresadas, licencia para peluquería.de señoras 
en la calle de Valverde, 8, teniendo en cuenta que se ha com­
probado que las mencionadas obras han sido llevadas a cabo; 
debiendo, por tanto, concederse la licencia de que sé trata.

85- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Isidoro Martín Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
29 de septiembre ultimo, que le denegó, por no haber sido 
satisfecha la totalidad de las multas'pendientes de pago, licen­
cia para despacho de leche en la calle de Fúcar, T, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación. '

86. Consentir a D. Manuel'Pardo Calvo, teniendo en 
cuenta (as manifestaciones del mismo en su comparecencia, 
que figura en el expediente, la continuación en el ejerdéJo de 
ia industria de bescaderta en el cajón números 3Î y 33 de! 
mercado del Carmen, sin concesión de licencias de ningiirta 
clase y hasta que el Ayuntamiento acuerde el derribo de los 
puestos donde tiene instalado su establecimiento, sin derecho 
a reclamación ni indemnización de ninguna ciase.

■ ■ . ! •
L i;c E N C I A S V A R.l A S

 ̂ .
CONCESIONES • ,

87 a 188, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los’ expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: . '

A D. Saturnino Galludo, para taberna, tomo cambio de 
nombre, en la calle de Aletiza, 8.

A dona Teresa Expósito, para peiuquería con cinco sillo­
nes, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cis­
neros, 66,

A D. Juan Cervantes, para oficinas de importador y ex­
portador en la calle del Bosque, 14. ,

A D. Antonio Viquerra, para taller de construcción de apa­
ratos de radio en la calle del Humilladero, 18.

A doña Herminia Ramos, para peluquería con ocho sillo­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Francisca Moreno, 
número 2. .

A D. Eduardo Gómez, para venta de semillas por mayor, 
como cambio de iio*mbre, en la calle de Hortaleza, 100.

A D. Emeterio García, para taberna, con cambio de nom­
bre, en la caite de la Solana, 6.

A D. Victoriano Gómez, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 4.

A doña María del Carmen Prados, para perfumería, cotrio 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 47; 
debiendo reintegrarse la licencia de i antecesor.

A doña Aurelia Rubia de Benito, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Miguel Servet, 9.

A D. Pedro Elejabeitia, para oficina, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 45.

A D. Salvador Martínez, para peluquería, comO cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 20.

A doña Amparo García, para café y churrería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Lavapiés, 4. .

A D. Marcial Hernández, para compraventa de hierros 
por mayor, como cambio de nombre, en la caile de la Santí­
sima Trinidad, 7. '

A. D. Desiderio Sanz, para venía de dulces y pasteles, 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 96,

A doña tidefonsa Teresa Monzón, para tienda de ultrama­
rinos, come cambio de nombre, en la plaza'de Herradores, 4, 

A doña Laurentina Maldonado, para fumistería, como cam­
bi» de nombre, en ia calle de la Manzana,.7,

A D, MatmeT Fernández, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 90, 

A D. Salustiano Martínez, para venta de calzado fino, 
como cambio de nombre, en la calle de-Carretas, ¡5.

A D. Herminio Isla, para taberna, como cambio dç nom­
bre,, en la calle de San Raimundo, 9. ' "

V A D-. Francisco Robles, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de la.Aldea del Fresno, 3.

A D . Gregorio Baldús, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 31.

A D. José Pérez, para ebanistería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Fourquet, 5. '

A Rivas Alba (S . L.J, para venta de quesos y mantecas, 
como cambio de' nombre, en la calle de Peligros, 8,

A D, Isidoro Rubio, para depósito cerrado en la calle de 
Eguilaz, 4, .

A doña Simona Hernández, para biblioteca circulante en 
la calle de Jesús del Valle, 2. '

A D .Jo sé  Casas, para venía de calzado y bolsillos en la 
calle de Herniosilla, 67. - ,

A D, Carmelo Sáuchpz, para abacería y perfumería en la 
calle de Toledo, 85.
- A D. Federico Navazo, para joyería por mayor en la calle 
de Ciudad Rodrigo, 2. ,

A D. Santiago Sánchez, para carnicería con venta de 
tocino y jamón en el paseo dçl General Primo de Rivera, nú­
mero 33.

A doña Francisca Collado, para frütería ÿ huevería en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, 8. .

A D. Pablo Sanz, para almoneda de muebles en la Ribera 
de Curtidores, 16. . -

A D, Germán Barroso, para venta de artículos de electrici­
dad en la calle de la Palma, 8. .

A doña Ana Velasco, para venta de pape! y objetos de es­
critorio en la calle de Marcelo Usera, 46.

A Emart, para oficinas en la calle del General Goded, 
número lO.

A D, José Delgado, para venta de chatarra en la calle de 
Antonio de Leyva, 29. ' ■

A D. Mariano Vülasante, para ebanisteria en la calle de 
Martin de Vargas, 23.

A D , Manuel Casia, para hojalatería en la travesía del 
Conde Duque, 16.

A D. Félix Otero, para taller de calderería en la calle del 
Sombrerete, 11.

A dona Olalla Cantero, para compraventa de ropas en la 
calle del Divino Vallés, 16, -

A Gisysland (S. A.), para almacén cerrado en el paseo de 
las Yeserías, 47. . ..

A doña Pilar Sánchez, para avisos de tinte y venta de ar­
tículos de limpieza en la avenida dé la Reina Victoria, 37. ■

A, D. Manuel Váilecillo, para fábrica de toldos en la calle 
de) Tesoro, 30. . .

A D. Celedonio de la Plaza, para lechería en la calle de 
Luis Cábrera, 15 y 17.

A D. José Muldonadp, para colchonería en la calle de 
Fuencarral, 48. ' ■

A Kéller Shipping (S, L ,), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 27.

A D. Cirilo Ruiz, para taller dé escayotista en ia calle de 
Cauencia, 29. '

A D. Gumprsindo Fados, para venta de ropas hechas en 
la calle de los Estudios, 14. .

A Semai (S. A.), para oficinas eii la calle de! Marqués d« 
Cubas, 12,
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A Ofice (S, L .), para oficina de copias de documentos en 
la calle del Carmen, 28.

A Hilaturas Centro Española fS. A.), para domicilio social 
en la calle de. Atocha, 26. .

A Lambrequín (S, A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de O’Ddniiel!, 32.

A Fassi Hermanos (S. L ,), para depósito cerrado en la 
calle de Silva, 14.

A Calor {S. L .), para domicilio social en la calle de 
O’Dónnell, 3. '

A O. José Sancho, para biblioteca circulante en la calle de 
los Peñascales, 43,

A D. Antonio Hueds, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 51. .

A D. Carlos Criado, para taller de peletería en la calle 
de'Olid, 3. . '

A D, Mariano Garda, para taller de escultura y pintura 
en la cáMe de Rafae) Calvo, 11.

A doña Concepción González, para biblioteca a domicriio 
en la calle de Méjico, 5, ,

A Curtidos Trafalgar (S . A,), para venta de curtidos pár 
mayor en ia calle de López de Hoyos, 106.

A D. Mariano Prieto, para oficina en la calle de Luciente, 
número 4,

A D. Román Rico, para "agencia de noticias en la.calle de 
Liichana, 3. , '

A D, Alfonso Robles, para taller de fontanero en la calle 
det Doctor Gástelo, 58. '

A D. Isaías Conchillo, para taberna en la calle de Azcona, 
número 12, . ' ■

A D. Donjingo Luis Hernández, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de! Doctor Esquerdo, 14.

A Centro de Informaciones Diversas Cid, para oficinas 
en la calle de~Alcalá, 180.

A doña Juana Alcalde, para compraventa de libros en la 
calle de San Carlos, 11.

A D. Higinio Fernández, para fábrica de calzado en la 
calle de María de Guzmán, 8. - ,

A D. José Montero, para peluquería de caballeros én la 
calle de Antonio Pérez, 2.

A Arte Antiguo Español (S , A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 43. ■

A D, Mamerto Ramos, para venta de material eléctrico 
y taller de reparación^e aparatos de radio en la calle de Luisa 
Fernanda, 2.

A D. Bienvenido Lavilla, para fábrica de pilas de hormi­
gón en la calle de Martín Machio, 28. '

A Vorquímica (S. L ,), para venta de productos químicos . 
en la calle del Maestro Vitoria, 4. '

A p . Roque Mediavilia, para taberna en la caüe de San 
José, 1.

A D. Mariano Llanes, para laboratorio fotográfico sin ga­
lería en ta calle de Santa Juliana, 6. ■

A D. Julio Trueba, para despacho de leche en la calle del- 
Sil, 28. ’ ;

A D. Esteban Pardqs, para almoneda de muebles en la 
calle de Pelayo, 35, ■

A D. Indalecio Rodríguez, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio en la calle de Ibiza, 22.

A D. Pedro Pellicena, para venta de libros en la calle 
de Fernanflor, 8. ' -

A D, Ciro García, para venta de aparatos ortopédicos en 
la plaza de Santa Bárbara,.8. -

A D. Angei González, para venta de tejidos en la calle 
de Colmenares, 9,

A doña Ana Guerrero, pdra peluquería de señoras en ia 
avenida de Calvo Sotelo, 14.

A D. Enrique Loewe, para-taller de confección y venta 
de artículos de viaje en la calle de La Coruña, 28,

A D. Agustín Romero, para taller de grabador en la calle 
de Embajadores, 48-

A doña ponsuelo Mareto, para taller de bordador en ia 
calle de Fúcar, 21.

A D. Agapito Fernández, para academia de corte en ta 
calle de Jesús del Gran Poder, 21. '

A doña Rosa Fernández, para peluquería de señoras en la 
calle de la Fuente de) Berro, 14,

A D. Manuel Fernández, para carnicería con venta de-

tocHio y jamón, como cambio de nombre, en Îa calle del Espí­
ritu Santo, 4, ■ .

A D. Tomás det Castillo, para taller de cerrajero con un 
electrgmotor en la calle de Apodaca, 4.

A D. Urbano Gándara, para garaje en la calle de Modesto 
Lafuente, 18, "

A D. José Alvarez, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Juan de Ollas, 33. ' '

A D. Benigno Martínez, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle del Conde de Cartagena, 10.

A D. Juan Bartolomé Ribi, para taller de carpintería me­
cánica en la calle del Teniente Coronel Noreña, 4,

A doña Andrea Sanz, para fábrica de cajas de cartón en la 
plaza de San Javier, 2.

A D, Lucio Pujados, para instalar varios elementos de fra- 
bajo en la calle del Mesón de Paredes, 13,

A D. José Alix, para fábrica de sobres en ia calle del Pez, 
número 14.

A D, Jesús León de San Francisco, para imprenta en la 
calle de Carlos Balenc^ana, 23. ,

A D. Vital Aza, para clínica de ginecología en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 94.

A D. Antonio Freide, para taller^de calderero en la calle 
de Aleiiza, 16. ,

A D, Rafael Yuste, para taller de reparación de coches 
con un electromotor en la calle de Churruca, 18-

A D. Jesús Morales, para tab.erna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de la^Palma, 11. . ^

A Casa Qargallo (S . A.), para taller de ebanista, como " 
cambio de nombre, en el paseo del Canal, 41.

DENEGACIONES

189., Denegar la licencia solicitada porD. Antonio López 
de Ayala para peluquería dé señoras en la calle de Fcijoo, 4, 
porque, según informa la Dirección de Arquitectura, no existe 
ia i^istancia reglamentaria al establecimiento sim ilar más 
próximo. ,

190. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín Mo­
reno para taller de cantería en la calle de España, 28, visto e! 
informe de la Sección Técnica de Arquitectura, en,el que hace 
constar que no puede autorizarse esta instalación por no per­
mitirlo tas Ordenanzas de uso en esta zona.

1'91. Denegar la licencia solicitada por Comercial Expen­
dedora de Papelería (S . L .) para domicilio social en la calle 
de Domingo fontán, 8, visto el informe de la Dirección de 
Arquitectura, en el que se hace constar que el local tiene en­
trada por un portal cuya altura es inferior a los fres metros 
reglamentarios,

192. Denegar la licencia solicitada por D. José Ucha para 
almacén de maderas en la calle de Dtiltinea, 49, por no haber, 
ejecutado las obras interesadas por el Servicio contra Incen­
dios, a pesar de los diferentes plazos que le han sido conce­
didos,

193. Denegar la licencia solicitada por D,'Miguel Casta­
ñar para venta de confecciones y venta por mayor de géneros 
de punto en la calle de Eloy Gonzalo, 34, visto que las Orde­
nanzas del plan de ordenación déla ciudad no permiten la ins­
talación de este tipo de industria en planta que no sea baja.

194. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Luelmo 
para carpintería en el camino alto de Vicáivaro, 3, visto que 
no han sido desmontadas las máquinas, a pesar de los plazos 
concedidos para ello.

195. Denegar la iiceticia solicitada por D. Domitüo de
Andrés para agencia de publicidad en la calle de Preciados, 48, 
vistos los informes emitidos por la Dirección de Arquitectura, 
en los que se hace constar que la industria se encuentra insta­
lada en un portal. "

Abastos '

196. Convocar concurso público para ia recogida^ apro­
vechamiento de las basuras, estiércol, etc., que se producen fii 
los locales de estabulación de rescs vacunas, lanares y de cer­
da establecidos en el Matadero y Mercado de Ganados de este 
Municipio, con sujeción a las bases redactadas por la Direc­
ción del Matadero, que figuran unidas al expediente, idénti­
cas a las que actualmente están en vigor y que han regido
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durante la contrata que finaliza el 31 del pi'óxime mes de di­
ciembre, con la sola variación en lo que se refiere al valorado 
tasación, que será de 5,000 pesetas anuales.

Gobierno Interior y Persona) ^

197. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de agosto último, por el que se dispuso el cese en el ser­
vicio activo, por cumplimiento de la edad, reglamentaria para 
su jiibilacién forzosa, del Médico del anexionado Ayuntamien­
to de Carabanchel Bajb D. Manuel Pérez Urquioía, y asig­
narle con carácter provisional, a reserva de lo que resulte de 
la cUsiticadón deÓuitiva que le corresponda ■! hacerse con 
carácter general la de todo el personal procedente de aquel 
Ayuntamiento, e! haber pasivo anual de 10,215 pesetas, equi­
valente al 90 por 100, que con arreglo al tiempo de servidos 
prestados le corresponde, del sueldo de 11 ,.350 pesetas anua­
les, máximo disfrutado durante dos años, con efectos desde el 
di'a 27 de agosto último, inmediato siguiente al del cumpli­
miento de la edad para su jubilación forzosa; debiendo ser 
cargo dicho haber pasivo, hasta el 31 de diciembre del co­
rriente pño, al presupuesto de anexión del mencionado Ayun- 
tamieiifo de Carabanchel Bajo. '
, 198. Jubilar, por cumplimiento dé la edad reglamentaria,
al Maestro barbero del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, D, Domingo Carmena Ortolá, y asignarle el haber pasivo 
anual de 8 916,54 pesetas, equivalente al 72 porlíJO delas 
12.384,08 pesetas que le sirven de sueldo regulador coeuo 
resultado de acumular a las 12.082,03 pesetas, ultimo sueldo 
disfrutado en activo por el interesado, la cantidad de 302,05. 
pesetas, importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiem­
po de servicios prestados por el interesado; determinar que' 
el presente acuerdo surta sus debidas efectos a partir del 
día 18 de septiembre último, como fecha siguiente a aquella 
en que el interesado cumplió ia edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, y disponer que la plaza vacante sea 
amortizada, en cumplimiento de lo dispuesto por la base sexta 
de las complementarias del vigente presupuesto de gastos del 
Inferior.

199. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en relación con la jubilación del Bombero del Servicio contra 
Incendios D. Santos Rojo Remeiiferta, y vista la certificación 
de servicios de! mismo, de la que resulta que no cuenta con el 
tiempo mínimo deservicios para acreditarle derechos pasivos, 
ya que ingresó con carácter provisional en 1 de junio de 1921 
y filé destituido eri 1 de junio de 1940: '

Declarar jubilado, por cumplimiepto de la edad reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios, actualmente 
destituido, D. Santos Rojo Rementería, sin asignación de 
haber pasivo, una vez que el|referido funcionario no cuenta 
con el tiempo mínimo de veinte años de servicios necesarios 
para poder acreditarle haberes pasivos.

200 a 202. Autorizar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 20 del vigente Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, a los Médicos de la Bene­
ficencia Muntc]palD. Bartolomé Benavides Páez, D. Qerardo 
Puebla Estringana y D. Eduardo Va’rela de Seijas para conti­
nuar en servicio activo, después de cumplida la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa, hasta completar el plazo 
de veinte años de servicios necesario para obtener derechos 
pasivos, siempre que se encuentren en las condiciones físicas 
requeridas para ello.

203. Conceder el reingreso al servicio activo ai Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales D. Severo Mazoy Rodri­
guez, actualmentë en situación de excedente voluntario, con 
e! sueldo de 8.954 pesetas anuales, que es el que disfrutaba 
en la fecha en que le fué concedida la excedencia; (febiendo 
con interioridad a su toma de posesión (que no podrá tener 
lugar antes del día 14 del corriente, fecha inmediata siguiente 
a ia en que.se cumple e! plazo de un año, que es el mínimo 
en que había de permanecer en dicha situación con arreglo a 
los términos del acuerdo por e! que le fué concedido el pase 
a ella) justificar su carencia de antecedentes penales mediante 
e! iportiinó certificado de la Dirección General de Penados y 
Rebeldes, y el haber tomado parte en la votación’del Referén­
dum, y además suscribir mía declaración jurada en la que haga 
constar qtie no simultanea dos funciones retribuidas con cargo

al presupuesto del Estado, Provincia, Municipio o Empresas 
subvencionadas por estos organismos.

204. Reconocer al Oficial administrativo de Intervención 
Cb Félix Poza Polo, por acumulhción, a efectos de cuatrienios, 
en aplicación de lo determinado en el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados con carácter 
de interino, como fecha de vencimiento del próximo cuatrie­
nio, que hará el número tres de éstos, la de 8 de febrero 
de 1949, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios.

205. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Angel Federico Portea, per acuRiulacióii, a efectos de cuatrie­
nios, en virtud de lo determinado en e! acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados con carácter de interino, como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que hará el número nueve de éstos, la 
3e 22 de enero de 1949, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios,

206. Reconocer y abonar a la operaría y al Mozo de lim­
pieza de Mercados, eventuales, doña Regina López López y 
D. Salvador Sancho Casanoya, en cumplimiento a lo dispues­
to en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de no­
viembre de 1946, un cuatrienio, en la cuantía tic 1,50 pesetas,, 
a partir del 3 de agosto y 25 de-septiembre del corriente año, 
respectivamente.

207. Reconocer y abonar un cuatrienio de 1.763,58 pese­
tas anuales, con efectos para su pago a partir del 25 de octu­
bre último, al Inspector de! Cuerpo de Policía Urbana D. Jtis- 
tiniano Pampliega Garda.

208. Abonar directamente al Agente del Cuerpo de Poli­
cía Urbana D, Elíseo Suela Fletes, como beneficiario de fami­
lia numerosa, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal y: por la Sección de Cuestiones sociales, 
e! total de! impuesto de utilidades correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos percibe de este Ayuntamien­
to, en armonía con !o establecido en el apartado a }  del artícu­
lo 7,° del reglamentó de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protec­
ción a familias numerosas; concediéndosele este beneficio con 
carácter provisional y a reserva de la resolución que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por el interesadq, y con arreglo a las demás 
ceiidiciOEies determinadas por la Intervención Municipal y por 
ia Sección de Cuestiones sociales en sus informes, obrantes 
en el expediente. '

209. Abonar directamente al Agente del Cuerpo de Poli­
cía Urbana D. José García Juárez, como beneficiario de familia 
numerosa, de conformidad con lo informado per la Intervención 
Municipal y por la Sección de Cuestiones sacíales, el total 
del impuesto de utilidades correspondiente a los emolumentos 
que por todos conceptos percibe de este Ayuntamiento, en 
armonía con lo establecido en el apartado a j  del articulo 7 .“ 
del reglamento de 31 de.marzode 1944, dictado para la apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección 
a familias numerosas; concediéndosele este beneficio con 
caráctet provisional y a reserva de ia resolución que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por el interesado, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas por la Intervención Municipal y por 
la Sección de Cuestiones sociales en sus informes, obrantes 
en e! expediente. .

210. Desestimar, por improcedente, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Pedro Alonso Rodríguez, ya que el 
acuerdo, de 2 de julio de 1948, por el que^e fijó su clasifica­
ción pasiva, tío ha sido recurrido y debe considerarse por 
tanto firme, y por otra parte,-de conformidad con lo dispuesto 
porei acuerdo municipal de 6 de julio de 1934, sólo son com- 
putables a efectos pasivos los servicios militares obligatorios, 
pero no los prestados con carácter voluntarlo.

Deportes y Festejos

211. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo, en ar­
monía con lo informado por [a Intervención Municipal, a la 
partida 601 del vigente presupuesto ordinario del Inferior, con 
destino a satisfacer el importe de la copa otorgada a ia Fede­
ración Española de Tiro al Plato con ocasión del primer cam­
peonato de Castilla.



7 3 8 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Asuntos de la comlietenoia del Exorno. Ayuntamients Pleno informa la Asesoría Jurídica, es criterio reiteradamente acep
_________ tfldft ñor el referido Tribunal aue. estando afectos a prohibí

S  O B lí E i. A M E S A

Comisión da Gobierno interior y Personal

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo que las plazas 
de Directores de grupos escolares municipales se provean con 
las mismas formalidades que las Jefaturas de los Servicios 
administrativos y técnicos. ,

. D E  n u e v o ' d e s p a c h o

' . Ai despacho de oficio -
I I

212. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de junio del 
corriente .año, por la que, desestimando ia excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada- por el Ministerio Fiscal 
y por la parte coadyuvante, y apreciando la de prescripción, 
opuesta también por ambas repres'entaciones, sé abstiene el 
indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Miguel Malacuera Tola contra el decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de noviembre de 1946, 
por el que se dispuso que antes de decidir si procedía o no la 
vuelta al servicia activo del recurrente como funcionario téc- 
nicoadministrativo del Ensanche jubilado, debería esperarse 
a que existiera vacante en el Cuerpo a que perteneció.

' 213. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial dé lo Contenciosoadministrativo, fecha ¡O de julio del 
corriente año, por la que, estimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por la representación de la 
parte coadyuvante, y absteniéndose el indicado Tribuna) de 
conocer y resolver sobre el fondo del. pleito, se declara que el 
mismo no puede conocer, por razón de !a materia, del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Leopoldo Ramón 
de Castro contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo de 1946, 
por el que se desestimó lá petición del recurrente de que cesa- 

'seu los efectos de la sanción de pérdida de un cuatrienio que 
hubo de serle impuesta, por entender la Corporación munici­
pal que dicha sanción equivale a disminuir en dicho periodo 
de tiempo los servicios prestados, a los efectos de ascenso, 
reflejándose de una manera permanente en la situación- de) san- 
clonado; declarándose asimismo que la jurisdicción competente 
es la gubernativa, ya que contra el acuerdo municipal de refe­
rencia procede el recurso de alzada ante el Ministro de -ia Go­
bernación. .

,214. QneQar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conténcioadministrativo, fecha 21 de junio del 
corriente afio, por la que, desestimando, las excepciones de 
incompetencia de jurisdicción- alegadas por la parte coadyu­
vante, en cuanto las funda, respectivamente, en el número S.“ 
del artículo 4.“ y en el número 3 .“ del articulo l.^de la ley 
reguladora de esta jurisdicción, y absteniéndose el indicado 
Tribuna! de conocer del fondo de) pleito, se declara que el n)fs- 
mo es incompetente, conforme al artículo 3 .” de dicha ley, 
para conocer del recurso interpuesto por D, Francisco de Murga 
Serret, en nombre de D. Agustín Barbón Iglesias, D. Mariano 
Garda Loygorri, D, José Saiitaella Salas, D. Luis Renedo 
Fornos y D. Franco Guitart Sivrlla,. contra el acuerdo plena­
rio, de 31 de diciembre de 1946,,sobre fijación de sueldos 
de entrada de los funcionarios pertenecientes al Servicio Téc­
nico municipal. ,

Comisión de Hacienda

215 -a 226. Desistir de los doce recursos contendoso- 
administrativos interpuestos en su oportunidad por el Ayutifa- 
miento de Cliamartín de la Rosa ante el Ttibunal Provincial 
contra los fallos dd Económicoadmitiistrativo de la provincia 
por virtud de los cuales se dec-larabiti exentos del arbitrio so­
bre solares sin edificar cinco de la piopiedad de D. Tomás 
y dofia Gloria Calle Montes, cuatro de la de D, Tomás Calle 
Ugetia, uno de la de D. José María de Castro Arcos, otro 
de la de D. Juan Manuel Delgado Sáuchez-Guerra y otro de.

. la de Sevilla Filpis (S. Á.); teniendo en cuenta que, según

tado por el referido Tribunal que, estando afectos a prohibi­
ciones de edificar los solares de los contribuyentes, no pue­
den ser objeta del arbitrio, por no constituir éste, en realidad, 
un gravamen de carácter fiscal, sino un modo de estímulo 
para promover la edificación, y por tanto, no es realmente 
aplicable cuando la voluntad del propietario se encuentra ■ 
sometida a. una prohibición que le impide cumplir el espíritu 
de la ley creadora del arbitrio.

227, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por Sevilla Films (S. A-) contra el acuer­
do dei Ayuntamiento de Chapiartín de la Rosa, de 12 de julio 
de 1943, que declaró sujeto a tributación por el arbitrio sobre 
solares stn edificar el de la propiedad de la entidad recurrente 
sitó en la calle de la.Madre de Dios (final) y Colonia de los 
Pinares, . '

228, "Acatar y .cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con Jo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Económicoadmitiistrativo de la provincia, fecha 31 de 
agosto del corriente año, por el que, con motivo de las recla­
maciones promovidas ante el mismo por D. Antonio Marsá 
Prat, en nombre de Arqun (S . L .), sobre exacción del arbitrio 

•por incremento de valor de los terrenos, en relación con la 
adquisición de un solar sito en la calle de Escosura, sin nú­
mero, se anula ia liquidación practicada, que habrá de susti­
tuirse por otra en la que se tome, como valor originario el que 
señala e! índice, sin bonificación alguna, y como actual el 
señalado en la escritura de adquisición, desestimando los de­
más extremos planteados en dichas redamaciones.

. Comisión de Gobierno Interior y Personal

229. Adoptar e! acuerdo que a continuación se ex resa, 
vistas las peticiones formuladas por el señor Decano del Ser­
vicio Contencioso Municipal, que se estiman atendibles, por 
lo que se refiere a la asignación de gratificación 3 tos Procu­
radores consistoriales y aumento dej número de éstos, si bien 
limitado este aumento a una sola'plaza:

Asignar a lo* Procuradores consistoriales una gratifica­
ción fija anual de 2.000 pesetas, y crear una plaza más de esta 
clase, con e! haber inicial de 7,200 pesetas anuales; lodo ello 
con efectos a'partir del comienzo de la vigencia del presu­
puesto del próximo ejercicio, y a reserva de lo que se acuerde 
a la aprobación del mismo.

230. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la vi­
gencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y *alvo lo 
que se acuerde a ia aprobación del mismo, a 5.000 pesetas 
anuales la gratificación de los Maestros internos que presten 
servido en las Residencias de Cercedilla y «Tres Cantosi de 
los Internados municipales; bien entendido que como este 
aumento en la gratificación se les concede por razón de su 
desplazamiento de esta capital, caso de ser trasladados a las 
residencias establecidas en ella cesarán en su disfrute, perci­
biendo sólo la gratificación que con carácter general tienen 
asignada los Maestros de la citada clase, y a su vez, pasarán 
a disfrutarlo los que sean designados para siisfltuirios,

231. Elevar, con efectos a partir de la vigencia del pre­
supuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde 
a la aprobación del mismo, a 3,000'pesetas anuales la gratifi­
cación asignada al Maestro interno del Colegio de San Ijde- 
fonso. .

232, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por estimar justificado el aumento' de plazas de operarios 
de Artes Gráficas Municipales interesado por el señor Conce­
jal Delegado de dicho Servicio, así como el establecimiento 
de un íervicio de guardería nocturna en aquella dependencia:'

Primero, Crear tres plazas de Subencargudos de Sección 
del Servicio de Artes Gráficas Municipales, cjoii destino a las 
de Máquinas, Litografía y Encuadernación, respectivamente, 
con el jornal inicial de 22 pesetas diarias; una de Auxiliar de 
Sección, con el de 17 pesetas, y otra de Adehala, con la'de 
6 pesetas diarias, con destino‘a la Sección de Costura; todas 
ellas a partir del comienza de la vigencia del presupuesto 
para el próximo ejercicio, y salvo io que se acuerde a la apro­
bación del mismo, -

Segundo, Establecer un servicio de vigilancia nocturna
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eti el edificio que ocupa la Imprenta Municipal, a cargo de 
personal del Cuí^rpo de Policía Urbana; y

Tercero. Adscribir al servicio de la mendonada depeti- 
detida una,furgoneta para el servicio de reparto. .

233. Elevar, cdn efectos a partir del comienzo de la vi­
gencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvó lo 
que se acuerde a la aprobación del misino,'a 1 6 ,^  pesetas 
diarias el jornal de los operarios eventuales del Servicio de 
Mecanización,.teniendo en cuenta que la labor que realizan no 
es solamente mecánica, sino que tiene en paite caracteres de 
burocrática, estando, por tanto, justificada su equiparación con 
el personal temporero de Estadística que tiene asignado tal 
jornal itucial.

234. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personár y por el Servido 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por D, Ma­
nuel Martín'Pascual y varios Ayudantes más de los Servicios 
Técnicos Municipales contra el acuerdo plenario, de 14 de 
mayo del corriente año, aprobatorio del nuevo reglamento de 
los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeuieria, una vez 
que la creación de nuevas Direcciones y Jefaturas, así como 
de nuevos servicios, corresponde a la potestad discrecional de 
la Administración municipal, y por otra parte, no habiéndose 
producido lesión de ningún género en los derechos preexis­
tentes de los interesados, el recurso carece de contenido.

235. Mostrarse parte, coadyuvando con la Admiiiistra-
ción, en el recurso contendosoadministiativo de plena juris­
dicción interpuesto por Ü. Germán Castaño Gil sobre revo­
cación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
2 de julio último, por el que se denegó el reconocimiento que 
pretendía de determinadas gratificaciones, a efectos pasivos, 
como jubilado en el cargo de Sepulturero mayor que desem­
peñó en esta Corporación. •

A D I C I O N  . .

Asuntos al despacho de oficio

236. Adjudicar en definitiva a D, Pedro López Romero,
con la baja del 7,50 por 100 sobre los^predos tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reparación de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de la Universidad, celebrada sin protesta 
ni redamación alguna el dia 23 de octubre último. *

237. Quedar enterada de haber trasladado* su residencia:
A Albal (Valencia): D. Fernando Marcos Fernández y don

José Moiizó Bolafio. ,
A Bilbao: D. Enrique Rodríguez Marín, con su sobrina.
A Canillejas: D. Felicísimo Aragón, con su nieta.
A Logroño; doña Bernarda Gutiérrez, con su sirviente.
A Leganés: D. Antonio Fuentes, con su hijo,
A Ocafla: D. José Marta Millán, con dos familiares.
A Santander: doña Luisa Sanz, con su hija.
A Santa Cruz de Tenerife: doña Guadalupe Machado, con 

sus hijos. .
A Vicálvaro: doña Julia López, con su sobrina, y D. Enri­

que Ruiz, con su sobrino. ■
A Villaverde: D, Miguel Marín, con su sobrino; D, Pablo 

Cruz, con su hija, hijo político y nietos; daña Victoria Fernán­
dez, con su hijo, y D, Andrés Arias, con su esposa e hijo.

A Valladoiid: D, Casto Renieblas, con su hijo.
A Puente dé Vallecas: D. Antonio Garda.
A Villañueva y Geltrú: doña María Rubio, con su sirviente.

Comisión do Enssnctie .

238. Declararen estado de ruina inminente, de conformí* 
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes de juicio contradictorio, lo que queda del edificio sito en 
el paseo de las Delicias, 76, ya que ha sido comprobado el 
peligro que por ello existe para los inquilinos del mismo, por 
lo cual se hace preciso su desalojo, en evitación de posibles 
desgracias.

' Cultura 8 Información '

239. Disponer que, de conformidad con lo acordado en 
principio por la Comisión Municipal Permanente al ocurrir el 
fallecimiento del Cronista que fué de Is Villa ilustrisímo señor

Conde de Polentinos, se proceda por la Imprenta Municipal a 
la publicación de una selección de trabajos de tan escrupuloso 
investigador de la historia de Madrid, y que dada la naturale­
za de la obra, su valor documental, la riqueza de los grabados 
que han de intercalarse en el texto, etc., se limite 1a edición 
a 750 ejemplares numerados, con la presentación y caracteris- 
ticBS que a esas circunstancias corresponden; siendo cargo él 
importe de la misma, que se eleva a 32,600 pesetas (incluido 
el pago de la seleccíón de trabajos y la reproducción de graba­
dos, así como los demás necesarios para la edición), al crédito 
que figura en el capítulo X , artículo 6 :“, concepto 30, parti­
da 595, dél vigente presupuesto del Interior.

Asuntos de la competencia de( Exeme. Ayuntamiento Pleno

Comlsión”ds Fomento

240. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso económicoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra la liquidación, por un importe de 13.950 
pesetas, practicada por la Hacienda pública, del exceso de tim­
bres en la escritura de adquisición para la Empresa Municipal 
de Transportes de los autobuses que pertenecieron a la Socie­
dad Madrileña de Tranvías. - .

Comisión de Cultura a Información

241. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el concurso de anteproyectos para un 
nuevo edificio destinado a-Biblióteca, Hemeroteca y Archivo 
municipales y sala de conciertos:'
. Pjj'imero. Aprobar las bases para el concurso de dos gra­

dos entre Arquitectos españoles para la redacción de) antepror 
yecto de un editicio destinado a Biblioteca, Hemeroteca, Ar­
chivo municipales y sala de conciertos; y *

Segundo. Consignar en el presupuesto para 1949 la can­
tidad de 240.000 pesetas a que asciende el importe de los 
premios que se conceden en el primer .grado, y dejar pendiente 
la consignación de ios del segundo por no poder cifrarse, ya 
que se refieren a tantos por cientos del presupuesto de la obra, 
desconocido por ahora.

Comisión de Acopios .

. 242. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la adquisición de 100 impermeables blancos 
y 115 azules interesados por el Cuerpo de Policía Urbana 
para e! personal recientemente ingresado en el mismo;

Primero, Que la adquisición de Its 100 impermeables 
blancos y 115 azules solicitados por el Cuerpo de Policía 
Urbana para e! persona! recientemente ingresado en el mismo 
se verifique en la siguiente forma:

a j  La de los 100 impermeables blancos, mediante con­
curso público, haciendo uso de la autorizacióa que concede 
el apartado tercero del articulo 123 de la vigente ley Munici­
pal, teniendo en.cuenta que en dicha adquisición, además del 
precio, concurren otros factores indispensables de ser tomados 
en consideración en la adjudicación de este suministro, tales 
como la calidad de ios géneros que se han de emplear y la 
confección que ha de realizarse, garantía profesional del iiei- 
tador, etc.; y. •

b) La de los 115 impermeables azules, facultándose a la* 
Delegación del Servicio de Acopios para que las adquiera 
a medida y en la estricta cantidad que vayan siendo indispen­
sables, y en la forma legal pertinente.

Segundo. Que se aprueben los oportunos pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
ai efecto, y que son de conformidad, con la exclusión de los 
mismos de la.partida de los 115 impermeables azules.

Tercero. Que el gasto de 67.500 pesetas a que asciende 
la adquisición de los 100 impermeables blancos, más el que se 
produzca por la de aquellos impermeables azules que sea 
indispensable adquirir, sea cargo a ia consignación figurada 
en la partida 97 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en armonía con lo propuesto por la Intervención 
de Villa.

Cuarto. Que habida cuenta de lo avanzado déla tempo-
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rada de «taño, que hace suponer sea abundante en lluvias, se 
convoque dicha licitación en los mínimos plazos legales.

Quinto, Que el precio tipo de este concurso se entiende 
que está sujeto al alza y baja que podrán cotizar los licitado- 
res en sus proposiciones; y

Sexto. Que la Ponencia de Acopios sea la que estudie 
las proposiciones que se reciban y la que proponga a la Comi­
sión Municipal Permanente la adjudicación de este suministro.

Asunto si despacho de oficio  ̂ ^

243. Ofrecer un vino de honor, con motivo de la recepción 
que el día 23 dei corriente tendrá lugar el Ayuntamiento, 
como homenáje de la capital a los asistentes al XXII Congreso 
Internacional de Agencias de Viajes, próximo a celebrarse en 
la misma; debiendo ser'cargo ei. gasto que con tal motivo se 
origine a la partida correspondiente del vigente presupuesto.

. Hacienda

244, Aprobar, cumpliendo así lo prevenido en el apar­
tado 7.® de ¡a base 17 de las complementarias del vigente pre­
supuesto, la propuesta, formulada por el Jefe de la Sección 
de Estadística, para satisfacer las horas extraordinarias que 
devengue el personal necesario con motivo de la realización 
de los trabajos quê  sean precisos como consecuencia de la 
rectificación del censo de cabezas de familia y de los deriva­
das de las elecciones para Concejales; debiendo set cargo ei 
importe que ello ha de representar, cifrado en la cantidad de 
100.000 pesetas, a la_partida 85 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, en armonía con ío informado por la Inter­
vención Municipal.

245, Conceder al Sindicato de Iniciativas y Turismo una 
subvención d» 20.000 pesetas con destino a los fines turísticos 
y culturales a que ei mismo atiende; debiendo ser cargosa 
expresada suma, en armonía con lo informado por !a Interven­
ción Muiiicipa!, al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior.

Cultura a Información

246. Autorizar, al Servido contra Incendios para que, 
accediendo, en armonía con lo informado por la Dirección de 
mismo, a lo interesado por ei señor Presidente de! Consejo de 
Administración de Ediciones Cinematográficas Faro (S . A.), 
participe en el rodaje por dicha entidad de la película F u e g o ,  
corriendo a cargo de la misma todos tes gastos que se ocasio­
nen por este motivo, principalmente los de gasolina.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

feí Haqo sa b e r : Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en ei reglamento de Movilización dei Ejército aprobado por 
decreto de 7 de abril de 1932 y circular del Gobierno Militar 
de Madrid de 14 de noviembre de 1942, todos los propieta­
rios de ganados y vehículos se hallan obligados a formular 
las debidas declaraciones para la formación de los siguientes 
censos:

a )  D e g a n a d o ,  en el que se comprenderán los caballos, 
yeguas, mulos, muías, asnos y bueyes existentes,

b )  . D e carru a jes , que comprende carros, camiones, fur­
gones, carretas, ómnibus y coches de servicio particular y 
público; y: •

c) D e aatom óD Ü es, que contendrá toda clase de vehícu­
los de motor, las bicicletas, motocicletas y triciclos.

Por io que respeCtajat corriente año, 'estas declaraciones 
sólo afectan a los propietarios de los ganados o vehículos que 
encierren en locales enclavados en los distritos del Centro, 
Buenavista y Congreso y barrios de Chamartín y Carabanchel.

La presentación de las declaraciones deberá hacerse en las 
oficinas de las Tenencias de Alcaldía y Delegaciones respec­

tivas, o en la Sección de Estadística (calle de Segovia, 13), 
donde serán facilitados ios correspondientes impresos.

El plazo de presentación terminará el día 15 de diciembre 
próximo, en que se procederá a efectuar las debidas compro­
baciones, imponiéndose a los infractores multas que oscilarán 
entre 25 y 500 pesetas, ■

Al hacer público este Bando para el debido conocimiento 
de los interesados, conforme a io dispuesto en e( artículo 71 
del citado reglamento, se advierte que la confección de! censo 
de ganado, carruajes y automóviles obedece a imposiciones 
legales exclusivamente,militares, sin carácter fiscal de ninguna 
especie. '

Madrid, 3 de noviembre de 1948.—El Alcalde Presidente, 
J osé Moreno T o rr es , Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R I A

A V I S O S

Declarado como fiesta oficial local el próximo día 10 del co­
rriente, se hace público, para general conocimiento, que ios pla­
zos de terminación para la admisión de pliegos de los concursos 
para la adquisición de 35 uniformes de Des infecto res camilleros 
y 12 de Conductores del Laboratorio Municipal, y el de adquisi­
ción de una máquina de calcular, eléctrica, con destino a la See-, 
ción Técnica’Fiscal de! excelentísimo Ayuntamiento, anunciados 
en esté B oletín DEL AvuNTÂ tBNTO DE Madrid de los días 25 de 
octubre último y 1 del corriente, terminarán a la una de la tarde 
de los días 18 y 25.del actual, respectivamente.

Declarado como fiesta oficial local el próximo día 10 del co­
rriente, se hace público, para general conocimiento, que ios pla­
zos de terminación de admisión de pliegos del concurso para la 
adquisición de 295 uniformes para ei personal de Policía Urbana, 
y de las subastas de las obras de pavimentación, etc., de la calle 
de Máiquez, y la de tas obras de ampliación para el abastecimien­
to de agua potable a la finca «Tres.Caníos^, anunciados en este 
B oletín  d el  A yuntamiento oe M adrid del día 25 de octubre último, 
terminarán a la una de la tarde de los días 26, 23 y 23 del |actual, 
respectivamente.

'Madrid, 6 de noviembre de 1948.—Pi A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. os G óhoolas.

*  *  *

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 24 de septiembre ultimo, con sanción de! Ayuntamiento Pleno 
en la de 29 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar eí arriendo y explotación durante tres años del quiosco 
para la venta de refrescos titulado cLa Cabaña», situado en las 
inmediaciones de la puerta,det Pacífico del Parque de Madrid, con 
sujeción g los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el canon anual de 1 ,CX)0 pesetas,
 ̂ Bl plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Ojicial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Inclusa y Latina, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papehdc la 
s e 6 .“ y selio.municipal de 1,59 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
díte haber consignado en la Depositaría Municipal la ¡cantidad 
de 50 pesetas en concepto de depósito provisional, Veintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 
pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados
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días y horaa que comprende el plazo del concurso y en loa siHos 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas d.el excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jorrada legal de trabajo y por horas extraordinartas.

' Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, ■

Terminado el plazo del concurso,,se procederá al día siguiente, 
a la una de ia tarde, a la apertura de tos pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en uíiión del expediente, a estudio y propuesta de 
la Comisión de Cultura e Información.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento dei 
compromiso contraído, la cantidad de 500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa !á certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos' origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, . ‘

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P, de G óroolas.

S U B A S T A S
La excelentísima Gomisión Municipal Permanente, en sesión 

de 24 de septiembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
>en la de 29 del mismo mes, acordó anunciar subasta publica para 
para contratar las obras de constriícción de alcantarillado visita­
ble en la calle de Víctor Pradera, entre las dèi Marqués de Urqui- 
jo y Romero Robledo, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 377,642,27 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 7.5,'í2,84 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva dé 15.105,68 pesetas, 'que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con les'formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los. veinte días hábiles, a'partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría O en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Congreso y Nnspita!, en el indicado plazo, hasta el 
dia anterior.hábil al de la celebración de'la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde;

Los pliegos dstcondicíones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta sebuilarán de manifesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez-á una, todos los 
dias no feriados que medien hasta ef del remate.

. En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocuqe én la obra el contrato prevenTdo en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■ ‘ -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida .7,®, concepto 1.°, artículo 1.“, capitulo VII, 
del presupuesto extraordinario de 1846.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. - 
Madrid, 4 de noviembre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P, de Q órqolas. ,

MODELO DE PROPOSICIÓN  ̂ .
,(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y selio 

municipal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en e! sobre lo 
siguiente: 'Proposición para optar a !a subasta de las obras de cons­
trucción de alcantarillado visitable en ia calle de Víctor Pradera >)

D , q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de cojistiacción de 
alcantarillado visitable en la callé de Víctor Pradera, entre las dei 
Marqués de Urquijo y_.Romero Robledo, anunciada en el Boletín 
Oficial- del Estado y en el Boletín Oficial dé l a  provincia en tos 
días ...- y ... de de 1948, conforme en.utr, todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—jen letra—en 
los precios tip osj ■ ■ ¡ '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que,han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por' horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. ' :

Madrid, ... de ... de 1948. ,
. (Firma del proponenle.)

La excelentísima Co'misión Municipal Permanente ha .acorda­
do, en sesión de 29 de octubre último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reparación de la zona exterior de la azotea de! grupo 
escolar Isidro Almazán. . .

Los expresados pliegos de condiciones sé hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del eicélentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas),. en las horas de diez de !a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto.en el Bóletin Oficial .de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos tos diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eíi cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26'del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de noviembre de 1948. —P, A, del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. o.e G óroolas: <

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandiantes an «al día da hoy, oon «xpraslón da au cuantía 
y techa an qua tarmlna la prasantación da propoalcicnea

Fecbus übjeto de 1) 1 subastas y concursos Pesetas

11 Tiovbre,

,  ̂ SUBASTAS ’ ■

Obras de itistalacióii de tuberías y bu-
'cas de riego an ia calle dé Zurbano. 
(Segunda subasta,)-Presupuesto de 
contrata................................................... 106.445.08

16 Obras de reparación de la instalación
eléctrica de la Sección de Niños de 
las Escuelas de Aguirre, sitas en la 
calle de Alcalá, 64.—Precio tipo. . , '¿6.134

. 18 Obras para cubrir una calle interior
del mercado de Vallehermoso. (Se­
gunda subasta,) — Presupuesto de 
contrata.................................................. ■29.000,60



742 BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Pechas

23 novbre.

Objeto de ias subastas y concursos

23

29

2 dícbre.

18 novbre

26

26

fei

II

Obras de ampliación, con toma dd 
Canal de Isabel li, para el abastecí 
miento de agua potable a la finca 
«Tres Cantos», donde se halla ins 
talada la Residencia escolar Pala- 
do Valdés. (Segunda subasta.j-Fre-
supuesto de contrata......................

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Mát* 
quez, entre las del Alcalde Sainz de 
Baranda y Doce de Octubre.—Pre­
supuesto de contrata..................  .

Adquisición de las placaá de rodaje 
precisas para el próximo ejercido 
de 1949.—Predo'tipo calculado,. 

Suministro de 100 bancos de madera,- 
de dos asientos, y 120 de un asiento,

I para el Servicio de Parques y Jar- 
diñes,—Precio tipo, 100.000 pesetas 

,(a  razón de 700 pesetas el banco de 
dos asientos y de 250 pesetas el de 
un asiento).

Obras de construcción de alcantarilla­
do visitabíe en la calle de Víctor 
Pradera, entre las del Marqués de 
Urquijo y Romero Robledo.—Pre-; 
supuesto de contrata......................

coNCunsos

Adquisición de 35 uniformes pare Des- 
infectores camilleros, y 12 para 
Cdaductores del Laboratorio Mu­
nicipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 

. provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se Índica--Precio tipo. 

Adquisición de 295 uniformes, confec­
cionados a medida, con destino ai 

- personal del Cuerpo de Policía Ur­
bana.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinticuatro días hábifes, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.— Precio
tipo aproximado. - , - ...........................

Adquisición de una máquina de calcu­
lar, eléctrica, con destino a la Sec­
ción Técnica Fiscal.— Plazo dé ad­
misión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente alen que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se indi­
ca.—Precio tipo calculado... .........

Arriendo y explotación durante tres 
años del quiosco para la venta de 
refrescos titulado «La Cabaña», si­
tuado en las inmediaciones de la 
puerta del Pacifico del Parqué de 
Madrid,—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indique, —Canon 
anual........................................................

t'ara red am acion es por iHeM titas lidblles, 
íue em iietaráii a  correr y  contarse desde 
el siíra/eiite al en que ap areecá  i t  linun- 
d o  en e ’ Boletín níicial ile la provincia U 
terminarán en la fecha oue al m argen se 

indica;

Obras de nueva planta y adaptación 
del edificio del antiguo colegio de 
Málaga para Colegio Internado de 
Nuestra Señora de la Paloma en 
Alcalá de H enares,-Precio  tip o ...

Pesetaa

28.800

250,750

Pechas

11 novbre.

309 898,68

174.536,91

106.825

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Adquisición .dé mobiliario para el Co­
legio Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma en Alcalá de Henares.
Precio tipo máximo.............................

Obras de reparación dé la zona exte­
rior de la azotea del grupo escolar 
Isidro Aimazán.— Precio tipo..........

2Ö8.140

22.800

377.642,27

Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en 
la sesión celebrada el die 4 de octubre de 1948

Dada cuenta del informe de la Tenencia de Alcaldía respecto 
al carácter de pobre de dofía Rosa Fernández-Gil Robles, huér­
fana de D. Fermín Fernand ez-Gil Barrio, funcionario técnicoad- 
minisírativo fubilado, a efectos de pensión, se acordó vuelva el 
expediente a la Contaduría para computar los ingresos en rela­
ción con el doble jornal de un bracero,^pasando seguidamente al 
ponente en turno y a la Comisión Ejecutiva.

De conformidad con el señor ponente, conceder a doña Car­
men Ibáñez Cebrián, viuda de D. Felipe Muela de la Torre, 
Guardia jubilado, el donativo de la 'tercera parte del jornal anual 
de 5 pesetas diarias, ináximo'que autoriza el artículo 34 del regla­
mento.

Que continúen sobre. !a mesa la designación de Consajero 
Delegado de la Caja de Anticipos y  la petición de varios Agen­
tes de Policía Urbana solicitando su baja en el Montepío y la de­
volución de cuotas, hasta ^que, resuelto él recurso que pende 
ante el Ministerio del Trabajo y adoptado qcuerdo por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, pueda el Consejo resolver. ■

Dejar sobre la mesa hasta que entre en vigor el proyecto de 
nuevo reglamento el informe del Servicio Contencioso en el ex­
pediente de doña Rosario Sánchez solicitando que se compute 
gratificación a'su esposo, D, Antonio López dei Oro,

A propuesta del señor Tesorero, se acordó autorizarle para 
que, con cargo al metálico disponible, procedente en gran parte 
de amortizaciones de valores, y teniendo en cuenta las necesida- 
,des del Montepío, emplee la mayor cantidad posible en la adqui­
sición de los valores municipales que estime más convenientes 
para la institución. '

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de septiembre, y del siguiente de ingresos y pagos:

METALICO V A L O R E S  

Pesetas Pesetas

31.ÍÍ00 Existencia.en l de septiembre---------  310.220,13 10.646.000
Ingresos......................................................  364.029,18 »

' 674.249,31 10.646.000
Pagos............................................■............. 273.736,52 »

Amortización de valores.......................  » 115.500
Existencia en t de octubre......... 400.512,79 10.530.5:0

----------------------------T-----------------------------------------------------------
Como continuación del estudio del proyecto del nuevo regla­

mento, al que fue dedicado las sesiones extraordinarias celebradas 
en los días 27, 28 y 20 del pasado mes, se terminó dicho estudio, 
acordándose la impresión del proyecto aprobado, para .su reparto 
á los señores Delegados: autorizándose a la Secretaría para con­
vocar a Junta general de Delegadas y asociados, como asimismo 
rogar al señor Secretario formule una sucinta Memoria para su 
distribución, dando cuenta <fe las variaciones más importantes que 
ha sufrido el proyecto que en su día aprobó la Junta general y 
elevó al excelentísimo Ayuntamiento.

1.964.448,0! Sección de Cultura e Información,-Arles QrAfIcas Municipales

i-.OOO
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